RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE SETIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0001590, Ent. N° 4761/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Combustibles Alcohol y Portland, relacionadas con la contratación directa por excepción Nº 2700046700 para la compra de hasta 28.000 toneladas de yeso crudo, para las plantas de Pórtland de Minas y Paysandú;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 203/2014 de fecha 20/02/14, el Directorio dispuso la adjudicación en la forma propuesta, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C) Numeral 22) del TOCAF y condicionada a la intervención preventiva que compete a este Tribunal, expresando que el monto de la contratación asciende a U$S 987.000 en condición CIF Montevideo, los gastos por desestiba y flete interno Puerto de Montevideo,  se estimaron en $ 12.247.095,28, los gastos y recargos de importación en $ 9.426.057,24 y el IVA a la importación en $ 4.815.956,75;

2) que en Sesión de fecha 09.07.14, este Tribunal observó el gasto en virtud de los siguientes considerandos: I) la Administración deja constancia en el acta de apertura que sólo la firma International Materiales Inc presentó comprobante de inscripción en el Registro de Proveedores de ANCAP y si bien en el expediente obra constancia de la inscripción de Pri y Asociados SRL, en el mencionado Registro de fecha 21.09.04 conjuntamente con su oferta, no hay constancia de su fecha de recepción, no surgiendo de las actuaciones remitidas que se haya otorgado al oferente plazo para su presentación, siendo que el plazo a que refiere el punto 6) de las Condiciones Generales del llamado refiere a los oferentes no inscriptos, a efectos de regularizar su situación; II) el Artículo 66 del TOCAF establece que la actuación de la Comisión Asesora de Adjudicaciones es preceptiva en los procedimientos competitivos de más de $ 1.500.000 por lo que tratándose de un procedimiento competitivo que supera el monto establecido por la norma, la misma debió haber sido convocada;

3) que en esta oportunidad se remite Resolución Nº1070/2014, por la que se insiste en el gasto emergente de la Resolución Nº203/2/2014, por la cual se adjudicó parcialmente el llamado referido a la firma International Materials Inc, por las siguientes razones: 1) conforme informa la Gerencia Abastecimiento la constancia de inscripción en el Registro de Proveedores de la firma PRI y Asociados fue agregada de oficio el mismo día de la recepción de ofertas, dado que la firma es proveedor habitual de ANCAP. En este sentido y aplicando los principios del TOCAF, sobre todo la “ausencia de ritualismo”, “materialidad frente al formalismo” y “concurrencia” no resulta de recibo la observación del Tribunal al respecto; y 2) las compras directas por excepción no encuadran dentro de lo que el TOCAF determina como “procedimiento competitivo” por lo cual no resulta aplicable el artículo 66 del mismo, no siendo preceptiva la actuación de una Comisión Asesora de Adjudicaciones;
CONSIDERANDO: 1) que este Tribunal sólo puede expedirse sobre las actuaciones en la forma que las remite la Administración lo que motivó la observación respecto a la inscripción en el Registro de Proveedores;

2) que en cuanto al segundo argumento, compete a la Administración determinar la forma de selección de su co-contratante, siendo que en el presente caso optó por un procedimiento competitivo en el que se presentaron varios oferentes son de aplicación las disposiciones que regulan tales procedimientos como, a vía de ejemplo, cumplimiento de los Pliego de Condiciones, y existencia de una Comisión Asesora de Adjudicaciones para contrataciones mayores a determinado monto;
3) que la Administración no aporta nuevos elementos que permitan revisar las observaciones realizadas;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 09.07.14;

2) Dar cuenta a la Asamblea General; y
3) Oficiar.
cr

